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RESOLUCION Ri-3936 

HUCO LARREA ROMURO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicío de las atribuciones señaladas por al 
señor Superintendente de Compañfas, según Resolu - 
ción wún. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

que el 22 de marzo de 1.979, se ha otorgado - 
ante la Notaría 13” del cantón Guayaquil doctora - 
Norma Plaza áe García, la escritura pública de cons 
titución de la compañía de responsabilidad límita- 
da denouinada METALES INYECTADOS (METAIN) C.LTDA. 

Que el abogaio César llolguín Espinel, debída- 
mente autorizado, ha presentado cuatro coplas nota 
riales de la nmísimaa, solicitando la aprobación úe - 
la constitución de la inmiicada compañía. 

Que mediante Resoluciones números 0311 y 0312 
de 28 de julio de 1.273, el Ministerio de Indus -- 
trias, Comercio e Integración, ha autorizado la in 
versión e intervención de los socios extranjeros - 
residentes en el país, señorita Ana María Lladó Fe 
rrer y señor Santiago LLadó Ferrer. 

Que según consta del cartificado presentado, 
la Asociación ¿e Pegueños Imtuitriales del Cuayas, 
ha concedido la afiliación Núm. 1405 el 1ú6 de mar- 
zo de 1.979. 

Jue consta de la misma escritura, que se Ma 
dao cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución  - 
áa la compañía de rengonsa 

bilidad Lhinitada denaminada METALES INYECTA. (HE 
TAX) C.LTDA, cuyo áúamicilio es la ciudad de Guaya 
quil, con un capital social de TRESCIENTOS MIL SU- 
CRES dividido en trescientas participaciones socia 
les de un mil sucres cada una. 
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ión a vez, en uno de los - 

periódicos “e; mas cseedas 1:00, GUANagudds,39l ex - 
trato. de la escritura pública de 22 de arzo de 1.979, 

<ue-s3rá elaborádo por este Despacho, y la razón de 
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. RRTICULO TERCApO-- Disponer que la Notaria 13” - 
y, de este Cantón, al margen de 

ía matriz de la de rÁtura pblisa de 22 de marzo de 
1.979, tome nota 88 'hahex sido-aprobada nediante esta 
Resolución y tente, razón te su - cumplimiento. 

ARTICULO CUA RRÓ%, DISPONE £ que el señor Registra 
“dbr* tantil áel cantón Guaya 

quil; a).- Inscriba 13 referida escritura pública y - 
esta Resolución en el Registro a su cargo. Libro de - 
industriales, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías; y, Art. 3” del D.S. Núm. 733 del 22 de -- 
agosto de 1.975; y, b).- Cumplía con las demás pres -- 
cripelones contenidas en la Ley de Regísts:o y en el - 
Art. 33 del Código úe Comercio.    

     

  

COMUNIQUESE.- Dada y fifimadÁ en la Superintenden 
cía de Compañías, en Guaya alos treinta días del 
mes de marzo de míl novec Metenta y > 
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: Hugo Larrea 
INTENDENTE DE. AÑIAS 

    
      

    

PROVEYO Y fíxm8 la Resolución que antecede, el - 
señor doctox Hugo La Intendente | de Compa 
ñias, en Guayaquíl,o! : fa 
zo de mil nosedíen 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución 

de fojas 3.711 a 3.715, nímero 269 del Registro Mercantil, Li- 

bro de Industriales y anotada bajo el número 6.137 del Reper- 

torios- Guayaquil, a diez y siete de abril ie mil novecientos 
          


